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   AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE REINOSA

   CVE-2015-3576   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de reconoci-
miento extrajudicial de crédito 1/2015.

   Por medio del presente se hace público que el Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa, en 
sesión ordinaria celebrada el 4 de marzo de 2015, ha adoptado acuerdo de aprobación del 
expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 1/2015. 

 Dicho expediente se expone al público en el Intervención Municipal con el fi n de que los 
interesados puedan presentar reclamaciones frente al mismo durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC y diri-
gidas al Ayuntamiento Pleno. De no presentarse reclamaciones, el acuerdo quedará elevado a 
defi nitivo. 

 Santiurde de Reinosa, 5 de marzo de 2015. 

 El alcalde, 

 Borja Ramos Gutiérrez. 
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